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Las presentes actuaciones presentadas por el Ing. Agr. Juan Pablo
CLEMENTE, por la cual solicita Licencia con goce de haberes en la unidad operativa
Cátedra de Cátedra de Climatología y Fenología Agrícola del Departamento de
Recursos Naturales; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado a fs. 11 por la Secretaría de Asuntos
Académicos de esta Casa.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1^: Conceder licencia con goce de haberes al Ing. Agr. Juan
Pablo CLEMENTE, Leg. N° 46.162, en el cargo de Profesor Ayudante A con
dedicación exclusiva, por Concurso, en la Cátedra de Climatología y Fenología
Agrícola del Departamento de Recursos Naturales, a partir del 1° de febrero de
2018 v hasta el 28 de febrero de 2018 (fecha que finaliza su concjrso). a los fines de
cursar la "Maestría en Aplicaciones de Información Espacial" ciclo 2018-2020 en el
Instituto de Altos Estudios Espaciales "Mario Gulich", dependiente de la Comisión
Nacional de Actividades Espaciales y la Universidad Nacional de Córdoba, en Falda
del Carmen, provincia de Córdoba, en el marco de lo dispuesto en el Apartado I,
Artículo 1°. inciso a) de la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 1/91, Texto
Ordenado según Resolución Rectoral N° 1600/00, y en cumplimiento de los incisos a),
b), c), d), y e) del Artículo 2° de la citada Ordenanza.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal, al Área de Procesamiento de
Datos y a las Secretarías de Asuntos Académicos, Planificación Institucional y
General. Cumplido, al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TREINTA DÍAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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